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ADICiÓN No. 1 Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO 315 DE 2012 CUYO OBJETO ES
"CONSTRUCCiÓN EDIFICIO DE ARTES, UPTC SEDE CENTRAL TUNJA"

CONTRATANTE: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.
RESPONSABLE: GUSTAVO ORLANDO ÁLVAREZ ÁLVAREZ
CARGO: RECTOR
CONTRATISTA: CONSORCIO EDUCATIVO NIT: 900.548.901-9
OBJETO: CONSTRUCCiÓN EDIFICIO DE ARTES, UPTC SEDE CENTRAL TUNJA
VALOR INICIAL: TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES,
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
CON 80/100 ($3.735.785..435,80) MITCE
VALOR ADICiÓN No. 1: OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES CIENTO SETENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 880 ..177 ..958 ..34) M/LEGAL
PLAZO DE EJECUCiÓN INICIAL: CUATROCIENTOS VEINTISÉIS (426) DíAS
CALENDARIO (14 MESES) CONTADOS A PARTIR DE LA APROBACiÓN DE LAS PÓLIZAS
Y SUSCRIPCiÓN DEL ACTA DE INICIO.
PRORROGA No. 1: CIENTO VIENTA (120) DíAS, CUATRO (4) MESES CALENDARIO

Entre los suscritos GUSTAVO ORLANDO ÁLVAREZ ÁLVAREZ, mayor de edad, vecino de
Tunja, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.770.318 de Tunja, en su condición de
Rector y Representante Legal de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,
debidamente autorizado la Ley 30 de 1992, los Acuerdos 066 de 2005 y 074 de 2010, quien
en adelante se llamará LA UNIVERSIDAD por una parte, la CONSORCIO EDUCATIVO
NIT: 900.548.901-9 representado por JOSÉ LEONEL RODRíGUEZ ORTIZ, identificado con
cédula de ciudadanía No ..79'387..420 de Bogotá D.C., Consorcio legalmente constituido por
documento de fecha Nueve (9) del mes de Julio de 2012; y quien en el texto del presente
contrato se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICiÓN
No. 1 Y PRORROGA No. 1 al contrato No. 315 de 2012 consignado en las siguientes
cláusulas, previo el agotamiento del procedimiento del Acuerdo 074 de 2010, como se
evidencia en los soportes respectivos que hacen parte integral del contrato. 1).. Que el
Contrato de No. 315 de 2012, se encuentra vigente. 2) Que mediante concepto de la
interventoría externa del contrato 315 de 2012 de fecha 22 de octubre de 2013, el señor
JULIO MOLlNA FUERTE MEDINA, conceptúan a cerca de la viabilidad de prorrogar y
adicionar el contrato No .. 315 de 2012, por el valor de OCHOCIENTOS OCHENTA
MILLONES CIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 880.177.958 ..34) M/LEGAL de acuerdo
a la evaluación y balance de obra y a las consideraciones que surgieron en la ejecución del
contrato contempladas en el oficio de fecha 23 de octubre de 2013 dentro de las cuales se
encuentra aspectos importantes tales como: implantación del proyecto, corte de terreno
para talud, horno eléctrico, redes de voz y datos, pintura, cantidades de acero, sistema
hídrico-sanitario, modificación auditorio y red contra incendios. 3). Que de acuerdo al
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concepto de la interventoría externa del contrato 315 de 2012, la unidad de interventoría
interna analizó la pertinencia de realizar adición por un valor de OCHOCIENTOS OCHENTA
MILLONES CIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 880.177.958.34) M/LEGAL Y en tiempo
de ciento veinte días (120) días, cuatro meses calendario. 4). Que el comité de contratación de
la Universidad, en sesión del 06 de Noviembre de 2013, revisó, analizó y aprobó recomendar al
señor Rector la Adición y prorroga del presente contrato, por valor de OCHOCIENTOS OCHENTA
MILLONES CIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 880.177.958.34) M/LEGAL Y CIENTO VEINTE (120)
días (cuatro meses calendario). 5) Que el Acuerdo 074 autoriza la celebración de contratos
adicionales sobre el valor o el plazo del contrato inicial, sin que el mismo supere el 50% del
valor inicial y el 100% del plazo inicialmente acordado (Articulo 17). 6) Que teniendo en
cuenta la necesidad de la obra y el cumplimiento de los requisitos hemos acordado
adicionar el contrato 315 de 2012 con base en las siguientes cláusulas: PRIMERA.
Adicionar al valor inicialmente pactado en la suma de: OCHOCIENTOS OCHENTA
MILLONES CIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 880.177.958.34) M/LEGAL según la
siguiente discriminación:

COSTO DIRECTO ADICiÓN $ 699.664.513.78

ADMINISTRACiÓN (19%) $ 132.936.257.62

IMPREVISTOS (1%) $ 6.996.645.14

UTILIDAD (5%) $ 34.983.225.69

IVA SOBRE LA UTILIDAD (16%) $ 5.597.316.11
TOTAL ADICiÓN $ 880.177.958.34

PARÁGRAFO. El valor adicionado no excede en la totalidad del cincuenta por ciento (50%)
del valor originalmente pactado. SEGUNDA: El valor total de la presente adición se sustenta en
el BALANCE DEL CONTRATO A FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013, cuyo objeto es la construcción
edificio de artes sede central Tunja, suscrito por el Representante del CONSORCIO M&M
INTERVENTORíA el señor JULIO ALEXANDER MOLlNA FUERTE y el Representante del
CONSORCIO EDUCATIVO el señor JOSÉ LEONEL RODRíGUEZ, documento anexo a la presente
ADICiÓN No. 1 Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO 315 DE 2012, en 139 folios, el cual hace parte
integral de la misma. TERCERA: DURACiÓN DE LA PRORROGA. La presente prorroga No.
01 tendrá una duración de CIENTO VEINTE (120) días calendario (cuatro meses), contados
desde el vencimiento del termino inicial. PARÁGRAFO. El término prorrogado no supera el
100% del plazo inicialmente acordado (Articulo 17). CUARTA: GARANTíA ÚNICA: El
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contratista se obliga a modificar la póliza original de cumplimiento, adicionándola y
prorrogándola proporcionalmente al valor pactado, respecto de los riesgos amparados
inicialmente y de las garantías exigidas en el contrato principal. QUINTA: VIGENCIA DE
LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del contrato
principal no modificadas por el presente acuerdo, permanecen vigentes y su exigibilidad
permanece. QUINTA: SEXTA: PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACiÓN Y EJECUCiÓN.
La presente adición y prórroga del contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las
partes, y además el cumplimiento de las siguientes obligaciones por parte del
CONTRATISTA: 1. Presentar a la Universidad las garantías, y seguros de que trata este
contrato, las cuales deberán ser debidamente aprobadas por la Institución. 2. Para efectos
de Publicación este será publicado en el link de Contratación de la UPTC. Para constancia
se firma a los Veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil trece (2013).

I
LA UNIVERSIDAD,

EL CONTRATISTA;

NDO ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Rector

~A,,() Elabo ,·<lMJAdffiinislralivo Temporal Oficina Jurídica
C{!511' Revisó: Liliana Marcela Fonlecha Herrera/Jefe Oficina Jurídica
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